



VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ DEL RECURSO DE REVISIÓN 02376/INFOEM/IP/RR/2018.

Resumen del voto:

El sentido de la resolución debe ir acorde al fondo del asunto, siendo así que deben observar los elementos que aporten las partes durante la sustanciación del procedimiento en cuestión, de forma tal que a través de ellos se aprecie de manera clara, los motivos que obligaron a resolver de determinada manera, de lo contrario, no se cumple con el principio de objetividad que rige al Órgano Garante. 
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I. [bookmark: _Toc522548412]Consideraciones Generales.

1. He concurrido con mi voto particular de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Vigésima Novena Sesión Ordinaria de fecha quince (15) de agosto de dos mil dieciocho, en el recurso de revisión promovido por XXXXXXXX, en contra de las respuesta de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano, procedimiento al que se le asignó el número de expediente 02376/INFOEM/IP/RR/2018.

2. Mi voto particular se deriva del sentido que se le otorgó a la resolución, puesto que la ponencia resolutora determino que se CONFIRMA la respuesta del Sujeto Obligado, mientras que al respecto considero que lo idóneo debió ser un SOBRESEIMIENTO.

3. [bookmark: _GoBack]Por tal motivo y en términos de lo señalado por los artículos 14 fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo el presente voto particular. 

II. [bookmark: _Toc522548413]De los requerimientos planteados en el recurso de revisión.

4. Se solicitó del Hospital Ángeles Lomas la información siguiente: 

1. Estudio y dictamen de impacto ambiental.
2. Estudio y dictamen de impacto regional.
3. Estudio y dictamen de impacto vial.
4. Estudio y dictamen de Protección Civil.
5. Licencia de Funcionamiento.
6. Dictamen Único de Factibilidad.
5. Para lo cual el SUJETO OBLIGADO dio respuesta anexando los documentos que a continuación se describen:

“SAIMEX00094.pdf”: Consistente en el oficio 224020000/1529/2018, firmado por la Directora General de Operación Urbana, en el que medularmente precisa que de la búsqueda efectuada por la Subdirección de Dictámenes Urbanos, dependiente de esa Dirección, no se localizó registro alguno del predio al que se hace mención.
“RESPUESTA_00094_IP_2018 SEDUM.pdf”: Relativo al oficio 224006000/312/2018, emitido por el responsable de la Unidad de Transparencia, por medio del cual hace de conocimiento del solicitante la respuesta dada por parte de la Directora General de Operación Urbana.

6. El particular se inconformó refiriendo que solo se limitó la búsqueda en una sola unidad administrativa, además de que es información sin la cual no se puede llevar a cabo una construcción y operación del Hospital de referencia.
 
III. [bookmark: _Toc522548414]Del sentido de la resolución.

7. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 186 establece lo siguiente:
Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso;
II. Confirmar la respuesta del sujeto obligado;
III. Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado; y
IV. Ordenar la entrega de la información.

8. Este Instituto está facultado para emitir resoluciones conforme al inciso que actualice cada caso en particular. Para tal efecto es necesario verificar cada una de las constancias que obran en el expediente electrónico, tanto las que aporta el particular como las que aporta el Sujeto Obligado en respuesta y en la etapa de manifestaciones.

9. En el caso que se resuelve, la ponencia resolutora consideró que el sentido de la resolución actualiza la fracción II del precepto legal citado, es decir, confirmar la respuesta, en razón de que a través de ésta se colma con los requerimientos del particular.

10. Sin embargo, cabe señalar que el Sujeto Obligado en respuesta se limita a referir a través de la Directora General de Operación Urbana, que derivado de la búsqueda en los archivos de la Subdirección de Dictámenes Urbanos, dependiente de ella, no se localizó registro alguno del predio mencionado por el particular.

11. Así, el particular se inconformó refiriendo que no se buscó en todas las áreas administrativas. 

12. Como mencioné anteriormente, se debe dar la debida atención a cada una de las actuaciones que rigen al procedimiento, toda vez que el Sujeto Obligado al rendir el correspondiente informe justificado manifestó que de acuerdo con el Código para la Biodiversidad del Estado de México, se define a la evaluación de impacto ambiental como el procedimiento científico y técnico a través del cual al seno de la Comisión Estatal de Factibilidad, las autoridades estatales y los organismos calificados identifican y predicen cuáles efectos ejercerán sobre el medio ambiente una acción o proyecto específico y autorizan la procedencia ambiental de dichos proyectos y las condiciones a las que se sujetarán los mismos para la realización de las obras, actividades o aprovechamientos con el fin de evitar o reducir al mínimo sus defectos negativos en el equilibrio ecológico o en el medio ambiente o a la biodiversidad.



13. Asimismo, refiere que el trámite de Dictamen Único de Factibilidad invariablemente es del conocimiento de esta Unidad Administrativa, puntualizando que la documentación solicitada en caso de existir trámite al respecto de la obtención del Dictamen Único de Factibilidad en el predio de referencia, necesariamente tiene que estar en los archivos o en la base de datos de esta Dependencia.


14. De igual forma, no se tiene conocimiento respecto de procedimiento alguno iniciado en contra de la negociación a la que hace referencia.

15. Por último se hace hincapié de que si no hay trámite del Dictamen Único de Factibilidad, no hay documentos, no con la denominación que señala, ni con cualquier otra denominación; de lo contrario se haría entrega al solicitante.

16. En ese contexto se aprecia que si bien es cierto el Sujeto Obligado da respuesta a la solicitud, también es cierto que ésta no es suficiente en razón de que no brinda certeza al particular.

17. No obstante, es hasta el periodo de manifestaciones que el Sujeto Obligado a través del correspondiente informe justificado hace las aclaraciones pertinentes del porque no cuenta con la información, asimismo combate los motivos y razones de inconformidad hechos valer por el recurrente.

18. En vista de lo anterior, se actualiza el supuesto previsto en artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el cual refiere lo siguiente:

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(…)

19. Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, con la finalidad de que se sea resarcida la afectación al derecho de acceso a la información pública de la persona y haciendo cesar toda controversia, tal y como ocurrió en el presente asunto.

20. En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por el recurrente de manera que el SUJETO OBLIGADO en un informe justificado complementa la respuesta inicialmente otorgada, cubriendo todos los requisitos para dejar sin materia el recurso.

21. Lo anterior tiene sustento en la Tesis: I.7o.C.54 K, del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil Del Primer Circuito publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, en el Tomo XXIX, Enero de 2009, a página 2837, que literalmente establece:
“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”

22. Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualizó la hipótesis jurídica citada, toda vez que quedó probado que el SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior como lo es el Informe justificado aporta los elementos necesarios para atender la solicitud de acceso a la información a la vez que combate los motivos o razones de inconformidad hechos valer por la parte recurrente. 
IV. [bookmark: _Toc522548415]Conclusión

23. Al momento de resolver un recurso de revisión se deben apreciar y valorar todas las aportaciones hechas por las partes, a efecto de concluir el recurso de revisión con el sentido que más favorezca y en el presente asunto en particular se aprecia que el Sujeto Obligado al rendir el correspondiente informe justificado aporto elementos que dan certeza sobre los motivos por los cuales no cuenta con la información solicitada, por lo que el sentido idóneo debió ser un sobreseimiento más no así, un confirma.



JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ
COMISIONADO
(Rúbrica)
JGLH/ADM
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